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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
El 04 de julio de 2023, el apoderado de la entidad demandada solicitud el levantamiento de 
medidas cautelares en razón de la terminación del proceso 
 
El despacho negara la solicitud, toda vez que al revisar el expediente no se encontró que 
en el caso autos, se hayan decretado medidas cautelares.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de levantamiento de medias cautelares. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archivar el proceso previas las desanotaciones 
correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Notificación por estado electrónico web del 26 de julio de 2023 
AJLR 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2016-00149-00 

ACCIONANTE: LUCILA FORERO DE PATIÑO 

ACCIONADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado de la parte ejecutante en contra del auto del 4 de julio de 2023 
mediante el cual se resolvió modificar la liquidación del crédito presentada por 
las partes y se ordenó a la UGPP pagar la suma de $18.634.349.86, a favor de 
la masa sucesoral o a quien acredite le fue asignado este rubro en la liquidación 
de la sucesión por causa de muerte de la ejecutante. 

 
Inconforme con la decisión, el apoderado de la parte ejecutante presentó recurso 
de reposición y en subsidio de apelación, solicitando se revoque el numeral 
segundo de la providencia y en consecuencia se ordene a la ejecutada pagar a 
los sucesores procesales, o se constituya título judicial a favor de ellos. 
 
Revisado el expediente se tiene que: 

 
- Con memorial del 14 de abril de 2023, el apoderado de la parte ejecutante 

allegó registros civiles de nacimiento, copia de los documentos de 
identidad y poder especial de los señores NESTOR ADOLFO PATIÑO 
FORERO y LUIS HERNANDO PATIÑO FORERO y registro civil de 
defunción de la señora LUCILA FORERO DE PATIÑO (Q.E.P.D) con el fin 
de que se declare la sucesión procesal por muerte de la accionante. 
 

- A través de auto del 24 de abril de 2023, se declaró la sucesión procesal 
de la señora Lucila Forero De Patiño (Q.E.P.D), a favor de sus hijos 
Néstor Adolfo Patiño Forero y Luis Hernando Patiño Forero y se corrió 
traslado a la UGPP, para que se pronunciara respecto de la liquidación 
del crédito presentada de conformidad con el numeral 2º del artículo 446 
del C.G.P. 
 

- Por medio de auto del 4 de julio de 2023, este Despacho resolvió 
modificar la liquidación del crédito presentada por las partes y ordenó a la 
UGPP pagar la suma de $18.634.349.86, a favor de la masa sucesoral o 
a quien acredite le fue asignado este rubro en la liquidación de la 
sucesión por causa de muerte de la ejecutante. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El despacho repondrá la decisión recurrida, teniendo en cuenta que en un caso 
de idénticas características la Corte Suprema de Justicia en sentencia de tutela 
del 6 de mayo de 2022, determinó que, por tratarse de un derecho herencial, los 
créditos pueden ser entregados al sucesor procesal, quien los recibe como 



poseedor y no como propietario. Para efectos de mayor entendimiento del caso 
se transcriben los argumentos de la referida providencia:  
 

(…) Ahora, respecto a las censuras frente al auto del 6 de septiembre de 2021, es 

importante recordar que la sucesión procesal por muerte de un litigante, consagrada 

en el artículo 68 del Código General del Proceso, según la cual «[f]allecido un 

litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 

tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador», determina que el 

sucesor tomará el proceso en el estado en que se encuentre, ocupando la posición 

procesal de su antecesor. 

 

 De acuerdo con esto, la doctrina ha entendido que el sucesor «queda con los 

mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su antecesor. La sucesión 

procesal no entraña ninguna alteración en los restantes elementos del proceso. Por 

ser un fenómeno de índole netamente procesal, tampoco modifica la relación jurídica 

material, que, por tanto, continua igual, correspondiéndole al funcionario 

jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión procesal no se hubiese 

presentado»1. 

 

(…) 

 

No es de olvidar que desde el campo del derecho sustancial, se entiende que, 

en este caso concreto, los sucesores procesales han adquirido con el fallecimiento de 

su progenitora la posesión legal de los títulos, pues «la sucesión por causa de muerte 

da nacimiento al derecho de herencia, que es un derecho real que tiene la 

peculiaridad de ser, universal, en lo cual se diferencia del derecho real de dominio 

que versa sobre cosas singulares. La herencia, aunque es comprensiva de ellos, es un 

derecho distinto de los bienes mismos que la integran o componen. Por la muerte de 

un individuo su heredero adquiere PER UNIVERSITATEM el dominio de los bienes 

de la sucesión, pero no la propiedad singular de cada uno de ellos mientras no se 

realice la liquidación y adjudicación del acervo herencial de acuerdo con la ley. Son 

cosas distintas la adquisición del derecho de herencia, que versa sobre una 

universalidad jurídica con la esperanza de concretarse en el dominio de uno o más 

bienes especiales y que tiene por título la ley o la voluntad del causante, y la 

adquisición de las cosas hereditarias singularmente, cuyo título es la correspondiente 

adjudicación”. (CSJ SC de 6 de nov. de 1939). 

 

Es por esto que el artículo 783 del Código Civil establece que la posesión 

legal de la herencia se adquiere desde el momento en que esta es deferida; no 

obstante, esto no los habilita para disponer de los bienes pues «la posesión legal del 

heredero es una ficción legal, una posesión ficticia diferente de la verdadera 

posesión»2. 

 

En este entendido, en el caso que nos ocupa los sucesores procesales son 

poseedores legales de los derecho que resultaron en el proceso a favor de la causante, 

en los términos del artículo antes mencionado; en consecuencia, la presunción de 

buena fe impide que se les exija acreditar la inclusión de los créditos recibidos a la 

masa sucesoral, puesto que, al ser un deber de estos, se entiende que de no hacerlo 

serían cobijados por los efectos de los artículos 1288, 1302 y 1313 del Código Civil.”  

 
Así las cosas, se ordenará a la UGPP, cancelar a favor de los señores NESTOR 
ADOLFO PATIÑO FORERO y LUIS HERNANDO PATIÑO FORERO, como 
sucesores procesales de la señora LUCILA FORERO DE PATIÑO (Q.E.P.D) la 
suma de $18.634.349.86 por concepto de intereses moratorios. 
 
Por lo anterior el Despacho,  

                                                 
1 Azula Camacho, J. (2019). Manual de derecho procesal: teoría general 
del proceso". Editorial Temis. Pág. 400-401. 
2  CSJ SC de 10 de agosto de 1981 



 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: REPONER el numeral segundo del auto del 4 de julio de 2023, en 
cual quedara en los siguientes términos: 

 
SEGUNDO: La UGPP deberá pagar la suma de $18.634.349.86 por 
concepto de intereses moratorios, a favor de los señores NESTOR 
ADOLFO PATIÑO FORERO y LUIS HERNANDO PATIÑO FORERO, 
como sucesores procesales de la señora LUCILA FORERO DE PATIÑO 
(Q.E.P.D)  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DSGV 
Notificado por Estado Electrónico WEB del 26 de julio de 2023. 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2018-00200-00 

ACCIONANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

ACCIONADA: LUIS ANTONIO VARGAS VARGAS 

 
 
Bogotá, D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en 
subsidio apelación, presentados por el apoderado del señor Luis Antonio 
Vargas Vargas contra el auto de 11 de julio de 2023. 
 
 

1. Antecedentes 
 
El Despacho mediante auto de 14 de diciembre de 2023 decretó la suspensión 
de los efectos las Resoluciones Nro. 6552 del 26 de marzo del 2004, 7480 del 
11 de marzo del 2005 y Nro. 25014 del 4 de junio del 2007, mediante las cuales 
el ISS, hoy COLPENSIONES, reconoció una pensión de vejez al señor Luis 
Antonio Vargas Vargas, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 327959. 
 
En audiencia inicial celebrada el 28 de abril de 2023 se fijó el litigio y se señaló 
que, una vez se allegaran las pruebas del trámite de tutela cursado en el 
Juzgado 50 Administrativo de Bogotá, bajo radicado Nro. 
11001334205020230004200, el Despacho mediante auto resolvería sobre las 
pruebas. 
 
Para resolver el recurso interpuesto por el demandado es preciso hacer un 
recuento de las pruebas allegadas y solicitadas: 
 

1. Mediante memorial de 26 de enero de 2023 el demandado, una vez tuvo 
conocimiento de la medida de suspensión provisional, interpuso recursos y 
solicitó la nulidad de lo actuado, aportando los siguientes documentos: 

 
1.1. “Copia de certificación emitida por el seguro social el 01/04/2001, 

de PERIODOS DE AFILIACION AL REGIMEN DE PENSIONES 
I.S.S., historia laboral-donde aparecen los periodos cotizados, los 
números patronales de cotización, 1266 SEMANAS COTIZADAS” 
(folio 11, AE Nro. 10). 

 
1.2. “Copia de relación emitida por el seguro social el 20/12/2000 de 

novedades-sistema de autoliquidación de aportes mensual-
reportada por formulario, empleadores ADMINISTRACION 
PROPIEDAD HORIZONTAL ROYAL COL LIMITADA y 
ARRENDADORES LIMITADA”. (folio 12, AE Nro. 10) 

 
1.3. “Copia de relación emitida por el seguro social de novedades-

sistema de autoliquidación de aportes mensual-reportada por 
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medio magnético, empleador MARCA ADMINISTRADORES 
LIMITADA”. (folios 13 y 14, AE Nro. 10) 

 
1.4. “Copia reportes emitidos por COLPENSIONES el 03/01/2023 de 

semanas cotizadas en pensiones de enero de 1967 a enero de 
2023.” (folios 15, 16 y 17, AE Nro. 10) 

 
 

2. Con la contestación de la demanda, aportó los siguientes documentos: 
 

2.1. Copia de la solicitud de información presentada el 10 de enero de 
2023 ante Colpensiones. 

 
2.2. Copia de la respuesta otorgada por Colpensiones, mediante oficio 

Nro. BZ2023_407778-0195355 del 20 de enero de 2023. (folios 25 
y 26, AE Nro. 11) 

 
2.3. Copia de la historia laboral del señor Luis Antonio Vargas Vargas, 

identificado con número de cédula 327959, actualizada al 18 de 
enero de 2023. (folios 27 a 32, AE Nro. 11) 

 
2.4. Copia del certificado expedido el 23 de enero de 2023 por 

SECURITAS COLOMBIA S.A. Nit 860023264-7, en el que consta 
que el señor Luis Antonio Vargas Vargas, identificado con cédula 
de ciudadanía Nro. 327.959 trabajó como vigilante de la empresa 
desde el 30 de junio de 1975 hasta el 28 de abril de 1990 y que 
los pagos a seguridad social se realizaron bajo el Nro. patronal 
01008205573. (folio 33, AE Nro. 11) 

 
2.5. Copia de la historia laboral del señor Luis Antonio Vargas Vargas, 

identificado con número de cédula 327959, actualizada al 03 de 
enero de 2023. (folios 48 a 50, AE Nro. 11) 

 
2.6. Aportó nuevamente las documentales allegadas en el memorial de 

26 de enero de 2023 (folios 34 a 47, AE Nro. 11): 
 

• Copia de certificación emitida por el seguro social el 
01/04/2001, de PERIODOS DE AFILIACION AL REGIMEN 
DE PENSIONES I.S.S., historia laboral-donde aparecen los 
periodos cotizados, los números patronales de cotización, 
1266 SEMANAS COTIZADAS”. 

• “Copia de relación emitida por el seguro social el 20/12/2000 
de novedades-sistema de autoliquidación de aportes 
mensual-reportada por formulario, empleadores 
ADMINISTRACION PROPIEDAD HORIZONTAL ROYAL 
COL LIMITADA y ARRENDADORES LIMITADA”. 

• “Copia de relación emitida por el seguro social de 
novedades-sistema de autoliquidación de aportes mensual-
reportada por medio magnético, empleador MARCA 
ADMINISTRADORES LIMITADA”.  

 
En la contestación informó que había presentado acción de tutela en contra de 
Colpensiones por la petición efectuada el 10 de enero de 2023 y que, una vez 
la accionada rindiera el informe y allegara las pruebas, estas serían aportadas 
al despacho como pruebas sobrevinientes, para que fueran tenidas en cuenta 
al momento de adoptar decisión de fondo. 
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3. Con memorial de 25 de abril de 2023 manifestó que Colpensiones aún 
no había resuelto de fondo la petición de 10 de enero de 2023, por lo cual 
solicitó al despacho pronunciarse sobre esos elementos por considerarlos 
esenciales para la decisión de fondo en la presente controversia. De igual 
manera aportó: 

 
3.1. Copia de petición formulada el 06 de febrero de 2023 ante el 

P.A.R.I.S.S., solicitando la verificación y certificación de sus 
semanas cotizadas con el ISS. (folio 15, AE Nro. 20) 

 
3.2. Copia de la respuesta de 10 de febrero de 2023, en la que el 

P.A.R.I.S.S., remite la petición por competencia a Colpensiones. 
(folio 16 a 18, AE Nro. 20) 

 
3.3. Copia del oficio con radicado Nro. 2023_4513633 de 24 de marzo 

de 2023, mediante el cual Colpensiones requiere a la sociedad 
Seguridad Burns de Colombia S.A. se sirva realizar la certificación 
de los periodos laborados por el señor Luis Antonio Vargas Vargas 
debido a que existen cotizaciones efectuadas a un número de 
identidad distinto. (folio 19, AE Nro. 20) 

 
3.4. Copia del oficio con radicado Nro. 2023_4507685 de 24 de marzo 

de 2023, mediante el cual Colpensiones informa que “respecto al 
tiempo solicitad, con los empleadores “PROHORIZONTAL 
SOCIEDAD LTDA y SEGURIDAD BURNS DE COL SA, le 
indicamos que procedimos a realizar la búsqueda en nuestra base 
de datos, donde se constató que las novedades solicitadas le 
pertenecen a otro afiliado. Igualmente, no se visualizan novedades 
con su nombre y apellido con dicho empleador, por esta razón el 
tiempo solicitado no se refleja en el reporte de su historia laboral.” 
(folio 20, AE Nro. 20). 

 
3.5. Copia de la historia laboral del señor Luis Antonio Vargas Vargas, 

identificado con número de cédula 327959, actualizada al 18 de 
enero de 2023. (folios 23 a 27, AE Nro. 20). 

 
3.6. Copia de la Resolución Nro. 6552 de 2004. (folios 28 y 29, AE Nro. 

20). 
 
3.7. Copia del carnet como trabajador de la empresa SEGURIDAD 

BURNS DE COLOMBIA S.A., con fecha de expedición del 26 de 
octubre de 1987 y de vencimiento del 20 de diciembre de 1988, a 
nombre del señor LUIS ANTONIO VARGAS VARGAS, cédula de 
ciudadanía Nro. 327.959 de Nilo, Cundinamarca. (folios 30 y 31, 
AE. Nro. 20) 

 
3.8. Copia del carnet de afiliación al ISS del señor Luis Antonio Vargas 

Vargas con fecha de expedición de 21 de abril de 1967. (folios 32 
y 33, AE. Nro. 20) 

 
3.9. Copia de la Resolución 25014 de 2007. (folios 34 a 37, AE Nro. 

20). 
 
3.10. Copia del certificado expedido el 23 de enero de 2023 por 

SECURITAS COLOMBIA S.A. Nit 860023264-7, en el que consta 
que el señor Luis Antonio Vargas Vargas, identificado con cédula 
de ciudadanía Nro. 327.959 trabajó como vigilante de la empresa 
desde el 30 de junio de 1975 hasta el 28 de abril de 1990 y que 
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los pagos a seguridad social se realizaron bajo el Nro. patronal 
01008205573. (folio 38, AE Nro. 20) 

 
3.11. Copia de la misma solicitud al P.A.R.I.S.S. que fue aportada en el 

folio 15, AE Nro. 20. 
 
3.12. Copia de los mismos documentos aportados en el memorial de 26 

de enero de 2023 (folios 11 a 14, AE Nro. 10) y la contestación de 
la demanda (folios 34 a 47, AE Nro. 11): periodos de afiliación al 
régimen de pensiones I.S.S. con 1266 semanas cotizadas y 
autoliquidación de aportes mensual-reportada por formulario, 
empleador “Marca Administradores Limitada”. (folios 41 y 42, AE. 
Nro. 20) 

 
3.13. Copia de radicado en Colpensiones el 10 de abril de 2023. (folio 

43, AE Nro. 20). 
 

4. Con memorial de 18 de mayo de 2023, la apoderada de Colpensiones 
allega soporte del trámite iniciado ante el Punto de Atención de la entidad, en 
cumplimiento de lo ordenado en la audiencia inicial de 28 de abril de 2023, 
respecto del envío de las pruebas recaudadas dentro del trámite de tutela 
adelantado en el Juzgado 50 Administrativo de Bogotá, bajo radicado Nro. 
11001334205020230004200. 

 
5. A través de memorial de 18 de mayo de 2023, el apoderado del 
demandado allega las documentales complementarias de la historia laboral 
del demandado, que fueron entregadas por Colpensiones, en el trámite de la 
acción de tutela. En el mismo escrito solicitó el decreto de las siguientes 
pruebas: 

 
1. “(…) [El] TESTIMONIO O DECLARACION DE PARTE del DIRECTOR DE 

HISTORIAS LABORALES DE COLPENSIONES (…) 

 

2. “(…) DECLARACION DE PARTE del DEMANDADO LUIS ANTONIO VARGAS 

VARGAS (…). 

 

3. “Compulsar copias a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, para aclarar todas 

las posibles omisiones y alteraciones de los aportes de mi defendido, toda vez que el 

laboro y cotizo todos sus aportes”. 

 
6. A través de memorial de 29 de mayo de 2023 el apoderado del 
demandado allegó copia de la decisión de 18 de mayo de 2023, mediante el 
cual la Subsección “B” de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca declaró bien denegada la petición de información presentada 
por el señor Luis Antonio Vargas Vargas respecto del expediente prestacional 
de su homónimo, al considerar que, como lo manifestó Colpensiones, dicha 
información está sujeta a reserva de orden legal. En este mismo memorial el 
apoderado puso de presente que, como la demandante Colpensiones negó 
la información solicitada por el demandado y el Tribunal administrativo de 
Cundinamarca, estableció bien negado lo solicitado, era necesario decretar 
en esta instancia la referida prueba. 
 
7. Mediante memorial de 1° de junio de 2023 el apoderado del demandado 
allega copia de la Resolución SUB 129155 del 17 de mayo de 2023, mediante 
la cual le fue suspendida la pensión. (folios 06 a 08, AE. Nro. 31) 
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2. Providencia recurrida. 
 
Con providencia de 11 de julio de 2023 el Despacho decretó las siguientes 
pruebas: 

 
1. Requerir a la parte actora para que allegue de manera física y en original, 
los carnets que fueron remitidos digitalmente. 
 
2. Requerir a Colpensiones para que remita al Despacho: 

 
(i) Copia de las planillas que sirvieron de fundamento para determinar 

que las cotizaciones se hicieron a favor del señor Luis Antonio 
Vargas Vargas identificado con cédula de ciudadanía 17026162.  

(ii) Copia de los resultados obtenidos de la auditoría o investigación que 
se adelantó con el fin de verificar si los aportes realizados 
corresponden efectivamente la afiliación del señor Luis Antonio 
Vargas Vargas identificado con cédula de ciudadanía 327959 o a 
los del señor Luis Antonio Vargas Vargas, identificado con cédula 
de ciudadanía 17026162.  

(iii) Los datos completos de notificación del señor Luis Antonio Vargas 
Vargas, identificado con cédula de ciudadanía 17026162. 

 
3. Prueba testimonial: 

 
Citar al Despacho a la señora Jannethe Osorio García, Directora de 
Talento Humano Colombia & Ecuador de SECURITAS COLOMBIA S.A. 
para que rinda testimonio.  
 
Citar al Despacho al señor Luis Antonio Vargas Vargas identificado con 
cédula de ciudadanía 327959 para que rinda testimonio.  
 

Se fijó el 19 de julio de 2023 a las 10:00 a.m. para la recepción de los 
testimonios y se indicó que una vez se contara con los datos de notificación 
del señor Luis Antonio Vargas Vargas, identificado con cédula de ciudadanía 
17026162, se citaría para que rindiera su testimonio. 
 
 

3. El recurso de reposición. 
 
El apoderado del demandado argumenta que el Despacho no se pronunció 
respecto de la totalidad de pruebas solicitadas y que la relación de entidades-
patrones del demandado especificadas en el auto de pruebas están 
incompletas y no registran la verdadera historia laboral del demandado. 
 
 

4. Análisis del Despacho 
 

4.1  Sobre el recurso de reposición. 
 

El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, señala que el recurso de reposición 
procede, procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. 
 
El auto recurrido fue notificado por estado el 12 de julio de 2023, por lo que el 
actor tenía hasta el 17 de julio de la presente anualidad para presentar el 
recurso. Como se interpuso el 17 de julio, encuentra el Despacho que fue 
presentado en tiempo.  
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4.2  De las oportunidades para solicitar pruebas. 
 

El artículo 212 de la Ley 1437 de 2011 consagra los términos y oportunidades 
que deben observarse para que las pruebas que se pretendan hacer valer en 
el proceso puedan ser apreciadas por el juez. En los procesos de primera 
instancia se señalaron como oportunidades procesales para solicitar pruebas: 
la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; la 
demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 
las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 
a la cuestión planteada. 
 
Lo anterior no es óbice para que el Despacho mediante oficio decrete las 
pruebas que considere necesarias en caso de esclarecer algún punto oscuro 
o dudoso de la litis, tal como lo define el artículo 213 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5. Caso concreto. 
 

El apoderado del actor solicita la revocatoria del auto de 11 de julio de 2023, 
al considerar que el Despacho no se pronunció respecto de la totalidad de 
pruebas solicitadas y que la relación de entidades-patrones del demandado 
especificadas en el auto de pruebas están incompletas y no registran la 
verdadera historia laboral del demandado. 
 

Del recuento que antecede es importante resaltar que en la etapa de 
contestación de la demanda el actor omitió solicitar la práctica de pruebas. Las 
pruebas relacionadas en los memoriales del 18 y 29 de mayo de 2023 fueron 
solicitadas de manera extemporánea. No obstante, por tratarse el presente 
proceso de un asunto relacionado con el derecho fundamental a la seguridad 
social, se procede a revisar si es necesario decretar de oficio estas pruebas. 
 
Para ello previamente se procede a relacionar las pruebas que se decretaron 
de oficio el 11 de julio de 2023: 

 
1. Requerir a la parte actora para que allegue de manera física y en 
original, los carnets que fueron remitidos digitalmente. 
 
2. Requerir a Colpensiones para que remita al Despacho: 
 
(i) Copia de las planillas que sirvieron de fundamento para determinar 
que las cotizaciones se hicieron a favor del señor Luis Antonio Vargas 
Vargas identificado con cédula de ciudadanía 17026162.  
(ii) Copia de los resultados obtenidos de la auditoría o investigación que 
se adelantó con el fin de verificar si los aportes realizados corresponden 
efectivamente la afiliación del señor Luis Antonio Vargas Vargas 
identificado con cédula de ciudadanía 327959 o a los del señor Luis 
Antonio Vargas Vargas, identificado con cédula de ciudadanía 
17026162.  
(iii) Los datos completos de notificación del señor Luis Antonio Vargas 
Vargas, identificado con cédula de ciudadanía 17026162. 
 
3. Prueba testimonial: 
 
Citar al Despacho a la señora Jannethe Osorio García, Directora de 
Talento Humano Colombia & Ecuador de SECURITAS COLOMBIA S.A. 
para que rinda testimonio.  
 
Citar al Despacho al señor Luis Antonio Vargas Vargas identificado con 
cédula de ciudadanía 327959 para que rinda testimonio.  
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Se fijó el 19 de julio de 2023 a las 10:00 a.m. para la recepción de los 
testimonios y se indicó que una vez se contara con los datos de notificación 
del señor Luis Antonio Vargas Vargas, identificado con cédula de ciudadanía 
17026162, se citaría para que rindiera su testimonio. 
 
Pruebas solicitadas por el demandado: 
 

1) Memorial de 18 de mayo de 2023: 
 

1. “(…) [El] TESTIMONIO O DECLARACION DE PARTE del DIRECTOR DE 

HISTORIAS LABORALES DE COLPENSIONES (…) 

 

2. “(…) DECLARACION DE PARTE del DEMANDADO LUIS ANTONIO VARGAS 

VARGAS (…). 

 

3. “Compulsar copias a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, para aclarar todas 

las posibles omisiones y alteraciones de los aportes de mi defendido, toda vez que el 

laboro y cotizo todos sus aportes”. 

 
No se decreta el testimonio del director de historias laborales de Colpensiones, 
toda vez que la declaración de dicho funcionario no puede ofrecer certeza 
respecto de si el demandado efectuó los aportes pensionales requeridos para 
otorgarle la pensión de vejez, en particular los reportados por el empleador 
Seguridad Burns de Col S.A. La información que pueda brindar sobre el 
proceso de verificación de la historia laboral del demandado, corresponde a la 
prueba documental que ya fue solicitada por el Despacho. 
 
La declaración del demandado fue decretada en el auto recurrido. 
 
La compulsa de copias a la fiscalía no es una prueba sino una decisión que el 
Despacho considerará en el momento procesal oportuno, pero, si a bien lo 
tiene, el accionado puede presentarla él mismo.  
 

2) Memorial de 29 de mayo de 2023: 
 
Señala el actor que solicitó a Colpensiones información relacionada con el 
señor Luis Antonio Vargas Vargas, identificado con cédula de ciudadanía 
17026162 y le fue negada por tener reserva legal. Que elevó el recurso de 
insistencia ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y esta 
Corporación en providencia de 18 de mayo 2023 confirmó la decisión tomada 
por Colpensiones. Por esta razón solicita que se decreten las siguientes 
pruebas: 
 

1. Copia de la historia laboral del demandado con los respectivos 
soportes. 

2. Copia del expediente de la investigación adelantada por la entidad por 
el supuesto caso de homonimia. 

3. Nombre de los funcionarios que adelantaron la investigación, que se 
inicie contra ellos investigación administrativa, de control interno y 
disciplinaria. 

4. Información de la historia pensional del señor Luis Antonio Vargas 
Vargas, identificado con cédula de ciudadanía 17026162.  

 
Frente a la petición 1° el Despacho debe advertir que esta prueba ya fue 
decretada. El expediente administrativo del demandado fue aportado al 
proceso y se encuentra en los Archivos Electrónicos Nro. 02 y 31, por lo tanto, 
resulta innecesario requerirlo nuevamente. 
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Respecto a la petición 2° debe precisarse que en el auto de 11 de julio de 2023 
se requirió la copia de los resultados obtenidos de la auditoría o investigación 
que se adelantó con el fin de verificar si los aportes realizados corresponden 
efectivamente la afiliación del señor Luis Antonio Vargas Vargas identificado 
con cédula de ciudadanía 327959 o a los del señor Luis Antonio Vargas 
Vargas, identificado con cédula de ciudadanía 17026162.  
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se cuestiona la legalidad del 
reconocimiento pensional del demandado y no la responsabilidad de los 
funcionarios que adelantaron la actuación administrativa, no hay lugar a 
solicitar que se inicien investigaciones contra ellos. 
 
En cuanto a la petición de historia laboral del homónimo se debe precisar que, 
en la providencia recurrida, además de solicitarse la copia de la investigación 
administrativa adelantada, se requirió a Colpensiones para que suministrara 
los datos completos de notificación del señor Luis Antonio Vargas Vargas, 
identificado con cédula de ciudadanía 17026162, con la finalidad de que 
compareciera al proceso y así poder esclarecer el presente litigio. 
 
En consecuencia, una vez se cuente con la anterior información, el Despacho 
resolverá si la documental aportada es suficiente para resolver el litigio o si es 
necesario citar al señor Luis Antonio Vargas Vargas, identificado con cédula 
de ciudadanía 17026162, quien en la actualidad cuenta con 94 años. 
 
En ese orden, el Despacho confirmará la decisión adoptada en el 11 de julio 
de 2023, por cuanto, al no haberse pedido pruebas en la oportunidad procesal 
dispuesta por el Legislador, no hay lugar a predicar omisión de su decreto. 
 

6. Del recurso de apelación. 
 
Dado que el Despacho no repondrá el auto controvertido, y comoquiera que el 
apoderado de la parte demandada la apeló de forma subsidiaria, dicho recurso 
será concedido en efecto devolutivo para que se surta ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca. 
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia de 11 de julio de 2023, de 
conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo, ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandada, contra el auto de 11 de 
julio de 2023. 

 
TERCERO: En firme este auto, REMITIR el proceso al Superior. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C. veinticinco (25) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En audiencia celebrada el 21 de noviembre de 2022 con el fin de resolver la 
excepción de pago formulado por el apoderado de la entidad, se requiero para que 
allegara la siguiente prueba documental: 
 

-Aporte la liquidación de los descuentos que se deben realizar por concepto de 
aportes a pensión por toda la vida laboral del trabajador, sobre los factores 
reconocidos en la sentencia que aquí se ejecuta. Teniendo en cuenta para ello el 
factor actuarial. Dicha liquidación deberá ser realizada y acreditada por el profesional 
experto en cálculo actuarial para este tipo de cálculo de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 226 del CGP. 
 
Lo anterior, con el fin de poder determinar el capital real y sobre este realizar el cálculo 
correspondiente de los intereses, para dar cumplimiento integral a lo ordenado en la 
sentencia del 7 de septiembre de 2010, confirmada por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca Sección Segunda Subsección “D” el 18 de agosto de 2011. 
 
- Certificado salariales de la señora LUZ MYRIAN CRUZ DE OLANO de los años 
2004 y 2005. 

 
El 09 de diciembre de 2022, el apoderado de la entidad aporta la liquidación de los 
descuentos efectuados a pensión por los nuevos factores que se ordenaron incluir. 
 
En ese orden de ideas, corresponde correr traslado de la liquidación presentada, y 
citar para continuar con el trámite de la audiencia inicial. 
 
En consecuencia se dispone:  
 
PRIMERO: POR SECRETARIA,  correr traslado por el término de tres (03) días a la 
parte ejecutante la liquidación aportada por el apoderado de la entidad demandada 
el 09 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para continuar con la audiencia el día OCHO 
(08) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (10:30 a.m.).  
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos aportados, el 
enlace para la realización de la diligencia.  
 
NOTIFÍQUESE 
AJLR 

se notifica a las partes por anotación en ESTADO ELECTRONICO DE  26  de Julio de 2023 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2018-00341-00 

ACCIONANTE: TERESA ANDREOTTA DE LABORDA 

ACCIONADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el Despacho a resolver sobre las liquidaciones del crédito presentadas 
por las partes.  
 
Revisado el expediente se tiene que: 
 

- El 17 de mayo de 2019, este despacho libró mandamiento de pago por las 
sumas de US $36.922,22 por concepto de diferencias entre las mesadas 
reliquidadas y pagadas conforme a la sentencias del 23 de abril de 2002 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y la del 03 de 
octubre de 2003 por el Consejo de Estado y $81.923.653,36 pesos 
atribuibles a intereses moratorios. 
 

- En providencia del 25 de febrero de 2020, este juzgado declaró no 
probadas de las excepciones propuestas por la ejecutada y ordenó seguir 
adelante con la ejecución. 
 

- El 06 de junio de 2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca sección 
segunda subsección B confirmó la sentencia apelada, que ordenó seguir 
adelante con la ejecución. 
 

- Mediante auto del 20 de febrero de 2023, este Juzgado resolvió obedecer 
y cumplir lo ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
sección segunda subsección B y requirió a las partes, para que allegaran 
la liquidación del crédito. 
 

- A través de memorial del 03 de marzo de 2023, la apoderada del extremo 
ejecutante presentó la liquidación del crédito por conceptos de diferencias 
de mesadas, por un valor en Dólares de $72.899,42 USD y por concepto 
de intereses moratorios en pesos colombianos por valor de $81.923.643.36  
 

- El apoderado de la UGPP, adjuntó la resolución ADP 006862 del 29 de 
diciembre de 2022, por medio de la cual se da cumplimiento al fallo y el 
certificado de liquidación manual expedido por la UGPP – CAJANAL. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Artículo 446 del Código General del Proceso, frente a la liquidación del crédito, 
señala: 
 

“ART. 446. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes 

reglas: 
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1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia 

que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al 

ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de 

estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 

documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en 

el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena 

de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 

le atribuye a la liquidación objetada.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
Advierte el Despacho que la entidad no presentó la liquidación del crédito con la 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha, ni los 
documentos que acrediten los pagos realizados en cumplimiento de la providencia 
del 25 de febrero de 2020 proferida por este Despacho y confirmada por el TAC, 
06 de junio de 2022.  
 
En consecuencia, de la liquidación del crédito allegada por la apoderada de la 
ejecutante se correrá traslado a la UGPP por el término de (3) días, conforme lo 
establece el numeral segundo del artículo 446 del CGP. En caso de que presente 
objeciones relativas al estado de cuenta, deberá acompañarla de una liquidación 
alternativa, en la que se precise los errores que le atribuye a la liquidación de su 
contraparte, junto a los soportes que los sustenten.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que en la resolución ADP 006862 del 29 de 
diciembre de 2022, la UGPP indica que desde el 2021 la señora TERESA 
ANDREOTTA DE LABORDA se encuentra suspendida en nómina de 
pensionados, por no haber presentado el certificado de supervivencia desde el 
2019, se requerirá a la apoderada de la ejecutante para que allegue certificado o 
constancia de supervivencia de la accionante o en su defecto informe la fecha de 
su fallecimiento.  
 
Por lo anterior el Despacho, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a la UGPP por el termino de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, conforme a la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la ejecutante para que allegue 
certificado o constancia de supervivencia de la accionante. 
 
TERCERO: Vencido el término anterior ingrésese el proceso al Despacho para 
resolver sobre la aprobación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
DSGV 
Notificado por Estado Electrónico WEB del 26 de julio de 2023. 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2019-00258-00 

ACCIONANTE: MIGUEL ANGEL CORTES BURBANO 

ACCIONADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 
 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
El 17 de julio de 2023, del apoderado del ejecutante interpone recurso de apelación, 
contra el auto del 11 de julio de 2023, que negó librar mandamiento de pago, por 
inexistencia del título ejecutivo. Providencia notificada en estados el 12 de julio de 2023. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 321 del CGP, el auto que 
niegue total o parcialmente el mandamiento de pago es apelable. Como quiera que la 
parte actora apeló dentro del término legal, el auto que negó librar mandamiento de 
pago, se concederá el recurso interpuesto. 
 
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER, en efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado de la parte ejecutante en contra del auto de fecha 11 de julio de 2023, que 
negó el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría remitir el expediente al superior para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AJLR 
Notificado por Estado Electrónico WEB del 26 de julio del 2023 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2020-00293-00 

DEMANDANTE: ELVIS SOLANO MONTAÑA 

DEMANDADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, procede le Despacho a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el día jueves DIEZ (10) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE 
(2:30 p.m.). 
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos obrantes en el 
proceso el enlace para la realización de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
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Bogotá, D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
El apoderado de la señora Nhora Isabel Jiménez de Giraldo, mediante memorial de 
24 de julio de 2018, solicitó al Despacho aclarar y adicionar el auto del 18 de julio 
de 2023, comoquiera que no se pronunció respecto del recurso de apelación por él 
presentado. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado, se advierte que 
presentó y sustentó el recurso de apelación contra la sentencia de 30 de junio de 
2023, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda, pero el 
Despacho no se pronunció al respecto. Por esta razón, se adicionará el auto de 18 
de julio de 2023 en el sentido de conceder el recurso ante el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Segunda. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADICIONAR el auto de fecha 18 de julio de 2023, proferido en el 
presente proceso, en el sentido de CONCEDER en el efecto suspensivo, ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto por el apoderado de la señora Nhora Isabel Jiménez de 
Giraldo, contra la sentencia proferida el 30 de junio de 2023. 
 
SEGUNDO: En firme este auto, REMITIR el proceso al Superior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Notificado por Estado Electrónico WEB del 26 de julio del 2023 

 

 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO No.: 110013335-012-2021-00054-00 

ACCIONANTE: JOSEFINA CASTAÑEDA 

ACCIONADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
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Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN No.: 110013335012 2021-00057-00 

ACCIONANTE: CARLOS ANDRÉS ACOSTA ROMERO 

ACCIONADOS: DEPARTAMENTO NACIONAL ESTADISTICA- DANE 
 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
La parte demandante presentó y sustentó el recurso de apelación contra la Sentencia 
que no accedió a las pretensiones de la demanda. Así, dando aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
el Despacho, CONCEDE en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE APELACIÓN 
presentado por el extremo demandante, contra la sentencia proferida el 30 de junio 
de 2023. 
 

En firme este auto, REMITIR el proceso al Superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AJLR 

Auto notificado en el estado electrónico del 26 de julio de 2023. 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2021-00086-00 

DEMANDANTE: MYRIAM NELSY MENDIETA CORTÉS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, procede le Despacho a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el día viernes VEINTICINCO (25) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (9:30 a.m.). 
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos obrantes en el 
proceso el enlace para la realización de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2021-00190-00 

DEMANDANTE: ANDRÉS MOSQUERA PULIDO 

DEMANDADOS: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, procede le Despacho a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el día jueves TRES (3) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m.). 
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos obrantes en el 
proceso el enlace para la realización de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2021-00199-00 

DEMANDANTE: EFRAÍN FIERRO VELÁSQUEZ 

DEMANDADOS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE 

LA VEGA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, procede le Despacho a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el día martes VEINTINUEVE (29) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (9:30 a.m.). 
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos obrantes en el 
proceso el enlace para la realización de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2021-00375-00 

DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN BERNAL LEAL 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, procede le Despacho a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el día jueves DIEZ (10) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE 
(3:30 p.m.). 
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos obrantes en el 
proceso el enlace para la realización de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00075-00 

DEMANDANTE: MANUEL ALEJANDRO VILLARRAGA SUÁREZ 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, procede le Despacho a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el día jueves VEINTICUATRO (24) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (9:30 a.m.). 
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos obrantes en el 
proceso el enlace para la realización de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00082-00 

DEMANDANTE: MARÍA NELLY EUGENIA SANCLEMENTE VERGARA 

DEMANDADOS: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, procede le Despacho a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el día jueves TRES (3) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(9:30 a.m.). 
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos obrantes en el 
proceso el enlace para la realización de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
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Juez Circuito
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00106-00 

DEMANDANTE: YOLIMA PULIDO ALVARADO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, procede le Despacho a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el día miércoles VEINTITRÉS (23) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DIEZ Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (10:30 a.m.). 
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos obrantes en el 
proceso el enlace para la realización de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00120-00 

DEMANDANTE FREDY ORLANDO GÓMEZ SALAZAR 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por el ciudadano FREDY ORLANDO GÓMEZ SALAZAR, 
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identificado con cédula de ciudadanía No. 79.384.560, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por el ciudadano FREDY ORLANDO GÓMEZ 

SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía No. 79.384.560, en contra de la 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o 

a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 
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partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia con 

la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, alleguen 

CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite el último 

lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u 

ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha de ingreso 

a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el caso. 
 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

FAVIO FLÓREZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.  

5.657.832 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 102.323del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder visible a folio 19 del documento 3 del 

expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00133-00 

DEMANDANTE: ADRIANA MARCELA GUEVARA RONDÓN 

DEMANDADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En audiencia inicial realizada el 22 de junio del presente año, este Despacho decretó varias 

pruebas documentales pedidas por la parte actora, cuyo recaudo fue ordenado al 

apoderado de la Universidad Sergio Arboleda. Mediante escrito presentado el 30 de junio 

siguiente, el mencionado abogado aportó constancia de radicación ante la rectoría de la 

institución de la respectiva petición. No obstante, estando el proceso para celebrar la 

audiencia de pruebas fijada para el 27 de julio de 2023, tales documentos no han sido 

allegados. 

 

Comoquiera que la finalidad de la diligencia es practicar las pruebas documentales aún 

ausentes, este Juzgado dispone: 

 

1. REQUERIR al Rector de la Universidad Sergio Arboleda para que remita un informe en 

el que se indiquen los siguientes asuntos:  

 

(i) Las preguntas 15, 21, 34, 39 y 89 de la evaluación final del curso de formación 

en conocimientos específicos en asuntos tributarios, aduaneros y cambiarios, 

realizado para el cargo de Profesional Gestor III código 303 grado 03, identificado 

con la OPEC No. 126534, en cumplimiento de la Fase II de la Convocatoria DIAN 

No. 1461 de 2020. Deberá trascribirse el enunciado de tales preguntas de manera 

completa y las opciones de respuesta.  

 

(ii) Respuestas ofrecidas por la señora Adriana Marcela Guevara Rondón, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.798.170, a las preguntas en 

mención.  

 

(iii) Respuestas correctas de las preguntas 15, 21, 34, 39 y 89 de la evaluación final.  

  

Este Juzgado no librará oficios, por consiguiente, es carga del apoderado de la Universidad 

Sergio Arboleda realizar la petición de la documental decretada anexando copia de esta 

providencia. Para este fin, el aludido profesional cuenta con tres (3) días para radicar la 

solicitud y al directivo requerido se le concede el término de quince (15) días para allegar 

los documentos pedidos. 

 

Se advierte al Rector de la Universidad Sergio Arboleda que el incumplimiento reiterado de 

las órdenes judiciales impartidas en el asunto de la referencia, le hará merecedor de las 

sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso1, según 

el cual, el juez puede ejercer sus poderes correccionales y sancionar con multas hasta por 

10 SMLMV. 

 



Radicación No.: 11001-33-35-012-2022-00133-00 
Demandante: Adriana Marcela Guevara Rondón 
Demandados: DIAN, CNSC y Universidad Sergio Arboleda 
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2. Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00163-00 

DEMANDANTE SUSAN JACQUELINE TOVAR BONILLA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana SUSAN JACQUELINE TOVAR BONILLA, 
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identificada con cédula de ciudadanía No. 53.011.701, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana SUSAN JACQUELINE 

TOVAR BONILLA identificada con cédula de ciudadanía No. 53.011.701, en 

contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
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NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia con 

la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, alleguen 

CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite el último 

lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u 

ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha de ingreso 

a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el caso. 
 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

DANIEL RICARDO SÁNCHEZ TORRES, identificado con cédula de 

ciudadanía No.  80.761.375 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 

165.362 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 21 del 

documento 1 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00164-00 

DEMANDANTE LILIA NELLY MORA SALAMANCA 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana LILIA NELLY MORA SALAMANCA, 
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identificada con cédula de ciudadanía No. 47.427.453, a través de apoderada 

judicial, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderada 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana LILIA NELLY MORA 

SALAMANCA identificada con cédula de ciudadanía No. 47.427.453, en contra de 

la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o 

a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 
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partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia con 

la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, alleguen 

CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite el último 

lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u 

ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha de ingreso 

a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el caso. 
 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la 

doctora MAYRA ISABEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No.  1.068.813.446 y portadora de la tarjeta profesional de abogada 

No. 315.928 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 11 del 

documento 1 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00200-00 

DEMANDANTE LINA PAOLA RANGEL VEGA 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la Juez – 

Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por 

consiguiente se avocará el conocimiento del mismo.   
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 
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control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana LINA PAOLA RANGEL VEGA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.019.034.331, a través de apoderado judicial, en 

contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana LINA PAOLA RANGEL 

VEGA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.034.331, en contra de la 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o 

a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 
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NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

WILSON HENRY ROJAS PIÑEROS, identificado con cédula de ciudadanía No.  

80.731.974 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 205.288 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder visible a folio 8 del documento 1 del 

expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c6e16696b6c6073c94444778bab25775278f8bddcc29b6f48e589991eadbdab

Documento generado en 24/07/2023 04:27:07 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00214-00 

DEMANDANTE EDWARD AUGUSTO SÁNCHEZ PÉREZ 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional del 

demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la Juez – 

Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por 

consiguiente se avocará el conocimiento del mismo.   
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 
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control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por el ciudadano EDWARD AUGUSTO SÁNCHEZ PÉREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.162.139, a través de apoderado judicial, 

en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por el ciudadano EDWARD AUGUSTO 

SÁNCHEZ PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.162.139, en 

contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o 

a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 
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NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

WILSON HENRY ROJAS PIÑEROS, identificado con cédula de ciudadanía No.  

80.731.974 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 205.288 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder visible a folio 8 del documento 1 del 

expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78c000d72e510408fb09c89b6bbd4a48e895a7d528ee6e7eaf80a49c5330779f

Documento generado en 24/07/2023 04:28:32 PM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00215-00 

DEMANDANTE: REINEL MAURICIO AGUILAR GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA E.S.E. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, procede le Despacho a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el día jueves VEINTICUATRO (24) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS ONCE DE LA MAÑANA 
(11:00 a.m.). 
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos obrantes en el 
proceso el enlace para la realización de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8a4b812542fd8cc5d5a0868edf6d5a0796357c66436f3db36e3b5e697c8fb1d

Documento generado en 25/07/2023 03:29:05 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00236-00 

DEMANDANTE YANETH LUCÍA CARABALLO BEJARANO 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la Juez – 

Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por 

consiguiente se avocará el conocimiento del mismo.   
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 
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control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana YANETH LUCÍA CARABALLO 

BEJARANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.094.601., a través de 

apoderada judicial, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderada 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana YANETH LUCÍA 

CARABALLO BEJARANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

21.094.601, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o 

a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 
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NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la 

doctora YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL, identificada con cédula de 

ciudadanía No.  60.320.022 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No.  

78.705 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 24 del 

documento 1 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00244-00 

DEMANDANTE NATALY CAROLINA HERRERA CONDE 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo.   

   

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 
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los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana NATALY CAROLINA HERRERA CONDE, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.434.257, a través de apoderada 

judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderada 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana NATALY CAROLINA 

HERRERA CONDE, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.434.257, en 

contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la 

doctora CLARA INES CUERVO HUERTAS, identificada con cédula de 

ciudadanía No.  52.309.044 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No.  

194.803 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 27 del 

documento 1 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 308ff80add5469de6df7f329f98d4218949204a9e2d788cde2263578a53594b5

Documento generado en 24/07/2023 04:29:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 3 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00245-00 

DEMANDANTE SANDRA MILENA VARGAS RENGIFO 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 
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los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana SANDRA MILENA VARGAS RENGIFO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.167.032, a través de apoderada 

judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderada 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana SANDRA MILENA VARGAS 

RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.167.032, en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 



Página 3 de 3 
 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la 

doctora NATALIA RUEDA CARRILLO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 35.251.453 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 263.747 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la parte demandante 

y la doctora CIELO YATE RAYO, identificada con cédula de ciudadanía 

28.868.605 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 263.748 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta, en los términos y para 

los efectos del poder visible a folio 1 del documento 1 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00246-00 

DEMANDANTE CARLOS ANDRÉS SANTANA TAMAYO 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional 

del demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la 

Juez – Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo. 

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
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CONSIDERACIONES 

 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario 

contar con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de 

la demanda, arriba en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la 

totalidad de las exigencias establecidas, como se indica a continuación: 

 

1. De los Anexos de la Demanda 
 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se 

expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los 

aspectos relacionados con los presupuestos procesales de admisibilidad de las 

demandas que se promuevan ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez, el Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo 

en cita, consagra lo aspectos relativos a los requisitos de la demanda; al 

respecto el Artículo 162 dispuso:  

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 

deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) 

 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

En el caso en referencia, el Despacho observa que en el escrito de la demanda 

a pesar de que consta con el acápite correspondiente a la estimación razonada 

de la cuantía, esta no se encuentra debidamente estimada, la cual es necesaria 

a fin de determinar la competencia de este Juzgado. 

 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para 

que el demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los 

requisitos exigidos para su admisión. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por el ciudadano 

CARLOS ANDRÉS SANTANA TAMAYO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.015.446.656, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA 
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GENERAL DE LA NACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de 

DIEZ (10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de 

este proveído, so pena de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el 

Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>. 

 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral cuarto para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e991be78f6841a214c68454135ad3efdea821586c949f9834956f581ca08724

Documento generado en 24/07/2023 05:08:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 4 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00257-00 

DEMANDANTE JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional del 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo.   

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda, arriba 
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en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias 

establecidas, como se indica a continuación: 
 

I. Del poder  

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los aspectos relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan 

ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez el Capítulo I del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo en 

cita, consagra lo aspectos relativos a la capacidad, representación y ejercicio del 

derecho de postulación, sobre este último aspecto el Artículo 160 dispuso:  

 

“ARTÍCULO 160. DERECHO DE POSTULACIÓN. Quienes 

comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, 

excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.  

 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en 

los procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la 

forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en 

acto administrativo”. 

 

Por otra parte, como quiera que la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, no consagra lo 

relativo a la rectitud que deben cumplir los poderes que se presenten ante esta 

jurisdicción, se hace necesario acudir a la Ley 1564 de 2012 <CGP> para estudiar 

este ítem, esto en virtud de la aplicación de la remisión que consagra el Artículo 306 

de la Ley 1437 de 2011 al Código de Procedimiento Civil, hoy Código General del 

Proceso.  

 

Acorde a lo anterior, el Artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 <CGP>, respecto al 

otorgamiento de poder a los profesionales del derecho para actuar en procesos 

judiciales, estableció:  

 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de 

procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial 

para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En 

los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.  

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder 

especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente 

por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las 

sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)”. 

 

Atendiendo a las razones expuestas y sin que se evidencie dentro del plenario el 

poder que acredite a la abogada YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL, como 

apoderada del ciudadano JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA, este 

Despacho inadmitirá la demanda.  

 

II. De la Identificación del acto demandado 
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A su vez, el Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo en 

cita, consagra lo aspectos relativos a los requisitos de la demanda; para lo cual en el 

Artículo 162 estableció 
 

“Artículo 162. Contenido de la Demanda. Toda demanda deberá 

dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 

(…) 
 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 

dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 
 

(…) 
 

(Negrilla fuera de texto) 
 

Por otra parte, el artículo 163 ibidem señala: 
 

Artículo 163. Individualización de las Pretensiones. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe 

individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante 

la administración se entenderán demandados los actos que los 

resolvieron. 
 

(…)” 
 

(Negrilla fuera de texto) 
 

En este caso, el despacho observa que en el capítulo de “DECLARACIONES Y 

CONDENAS” la apoderada de la parte demandante citó: “Que se declare la nulidad 

del acto administrativo ficto o presunto producto del silencio administrativo 

negativo, configurado por la no resolución expresa del derecho de petición (…)”; 

así mismo en las pruebas se allega la Resolución No. 3809 de 30 de abril de 2018 

por medio de la cual se resuelve una petición. En ese orden de ideas se debe 

establecer claridad de lo que se pretende, y no generar malas interpretaciones, que 

pueden llevar a truncar el buen curso del debido proceso. 

 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 

demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los requisitos exigidos 

para su admisión. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por el ciudadano JORGE 

HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
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7.167.014, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones expuestas 

en la parte motiva de la presente providencia. 
 

CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 

a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de este proveído, so pena 

de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>. 
 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral cuarto para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4d0ef9d50af57e7f8991818ab4094027356cf9a48a953492395fa4794daa85b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00268-00 

DEMANDANTE AMANDA PATRICIA RIAÑO ACOSTA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 
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los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana AMANDA PATRICIA RIAÑO ACOSTA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.119.130, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana AMANDA PATRICIA 

RIAÑO ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.119.130, en 

contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

DANIEL RICARDO SÁNCHEZ TORRES, identificado con cédula de 

ciudadanía No.  80.761.375 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 

165.362 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 16 del 

documento 1 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00269-00 

DEMANDANTE JAVIER ALFONSO NARANJO RAMÍREZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional del 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo.   

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda, arriba 
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en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias 

establecidas, como se indica a continuación: 
 

I. De los Anexos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los aspectos relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan 

ante esta Jurisdicción. 
 

A su vez, el Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo en 

cita, consagra lo aspectos relativos a los requisitos de la demanda; para lo cual en el 

Artículo 166 estableció:  

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 

acompañarse: 

 

(…) 2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer 

valer y que se encuentren en poder del demandante, así como los 

dictámenes periciales necesarios para probar su derecho (…)”. 

(Negrilla fuera de texto original). 
 

En este caso, el Despacho observa que en el capítulo de “HECHOS” el apoderado 

de la parte demandante citó: “3. (…) mi cliente presentó derecho de petición el 13 

de diciembre de 2016 en el Centro de Documentación de la Rama Judicial – 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial (…)”; sin embargo, al revisar el 

libelo se evidencia que no allega el derecho de petición anteriormente aludido, 

circunstancia que no permite acreditar el escrito mencionado por la parte actora. 
 

Por lo anterior, es necesario que la parte demandante allegue el derecho de petición 

presentado ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en la cual se 

evidencie el sello de radicación con la que se dio inicio a la reclamación 

administrativa.  
 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 

demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los requisitos exigidos 

para su admisión.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por el ciudadano JAVIER 

ALFONSO NARANJO RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.329.006, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
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EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones expuestas 

en la parte motiva de la presente providencia. 
 

CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 

a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de este proveído, so pena 

de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>. 
 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral cuarto para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 3 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00271-00 

DEMANDANTE LEONARDO NIÑO LÓPEZ 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional 

del demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la 

Juez – Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo.   

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
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CONSIDERACIONES 

 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario 

contar con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de 

la demanda, arriba en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la 

totalidad de las exigencias establecidas, como se indica a continuación: 

 

1. De los Anexos de la Demanda 
 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se 

expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los 

aspectos relacionados con los presupuestos procesales de admisibilidad de las 

demandas que se promuevan ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez, el Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo 

en cita, consagra lo aspectos relativos a los requisitos de la demanda; al 

respecto el Artículo 162 dispuso:  

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 

deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) 

 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

En el caso en referencia, el Despacho observa que en el escrito de la demanda 

a pesar de que consta con el acápite correspondiente a la estimación razonada 

de la cuantía, esta no se encuentra debidamente estimada, la cual es necesaria 

a fin de determinar la competencia de este Juzgado. 

 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para 

que el demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los 

requisitos exigidos para su admisión. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por el ciudadano 

LEONARDO NIÑO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

74.373.832, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 
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NACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de 

DIEZ (10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de 

este proveído, so pena de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el 

Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>. 

 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral cuarto para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00287-00 

DEMANDANTE AURA MARÍA SARMIENTO NIÑO 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 
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los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana AURA MARÍA SARMIENTO NIÑO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 37.707.538, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana AURA MARÍA SARMIENTO 

NIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.707.538, en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

GERMÁN CONTRERAS HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No.  79.609.109 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 96.999 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 18 del 

documento 1 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00293-00 

DEMANDANTE LUZ MIREYA MORALES CEPEDA 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la Juez – 

Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por 

consiguiente se avocará el conocimiento del mismo. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 
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control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana LUZ MIREYA MORALES CEPEDA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.834.098, a través de apoderada 

judicial, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana LUZ MIREYA MORALES 

CEPEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.834.098, en contra de la 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o 

a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 
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NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la 

doctora MARÍA FERNANDA PINEDA BARRERA, identificada con cédula de 

ciudadanía No.  1.020.739.829 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 

225.918 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 9 del 

documento 1 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41526b0df4118b86af9ed5a355de71178912fc516c9144d55d37e6415c276d57
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00298-00 

DEMANDANTE NELSON ENRIQUE LABRADOR PEÑA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional del 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo. 

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 
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los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por el ciudadano NELSON ENRIQUE LABRADOR PEÑA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.491.543, a través de apoderada 

judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por el ciudadano NELSON ENRIQUE 

LABRADOR PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.491.543, en 

contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la 

doctora NATALIA RUEDA CARRILLO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 35.251.453 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 263.747 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la parte demandante 

y la doctora CIELO YATE RAYO, identificada con cédula de ciudadanía 

28.868.605 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 263.748 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta, en los términos y para 

los efectos del poder visible a folio 17 del documento 1 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a85c86881057722469a1d023c254e23b74534dd6a0d04f2389ce327efd6084e0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00306-00 

DEMANDANTE NORMA CRISTINA LÓPEZ CORRAL 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la Juez – 

Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por 

consiguiente se avocará el conocimiento del mismo. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 
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control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana NORMA CRISTINA LÓPEZ CORRAL, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 38.264.705, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana NORMA CRISTINA LÓPEZ 

CORRAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.264.705, en contra de la 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o 

a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 
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NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

JACKSON IGNACIO CASTELLANOS ANAYA, identificado con cédula de 

ciudadanía No.  79.693.468 y portador de la tarjeta profesional de abogado No.  

100.420 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 14 del 

documento 1 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b819142baa80aa8da96d0c80f29105349841c050282083cbcd999415e8d50ec5

Documento generado en 24/07/2023 04:34:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00308-00 

DEMANDANTE ANGÉLICA GUTIÉRREZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional del 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de la 

competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo.   

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda, arriba 
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en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias 

establecidas, como se indica a continuación: 
 

I. De los Anexos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los aspectos relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan 

ante esta Jurisdicción. 
 

A su vez, el Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo en 

cita, consagra lo aspectos relativos a los requisitos de la demanda; para lo cual en el 

Artículo 166 estableció:  

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 

acompañarse: 

 

(…) 2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer 

valer y que se encuentren en poder del demandante, así como los 

dictámenes periciales necesarios para probar su derecho (…)”. 

(Negrilla fuera de texto original). 
 

En este caso, el Despacho observa que en el capítulo de “PRETENSIONES” el 

apoderado de la parte demandante citó:  

 

“2.  Declarar la Nulidad de la Resolución DESAJBOR22-4073 de 05 de 

julio de 2022 (…)”.  

 

“3. Declarar la Nulidad de la Resolución RH-5179 de 30 de agosto de  

2019 (…)” 

 

sin embargo, al revisar el libelo se evidencia que no allega Resolución 

DESAJBOR22-4073 de 05 de julio de 2022 anteriormente aludida, circunstancia que 

no permite acreditar el escrito mencionado por la parte actora; en cuanto a la 

Resolución RH-5179 de 30 de agosto de 2019 allega la Resolución RH-5179 de 30 

de agosto de 2022, la cual no corresponde a lo manifestado en las pretensiones de 

la reforma de la demanda. En ese orden de ideas se debe establecer claridad de lo 

que se pretende, y no generar malas interpretaciones, que pueden llevar a truncar el 

buen curso del debido proceso. 
 

Por lo anterior, es necesario que la parte demandante allegue el derecho de petición 

presentado ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en la cual se 

evidencie el sello de radicación con la que se dio inicio a la reclamación 

administrativa y así mismo la Resolución DESAJBOR22-4073 de 05 de julio de 

2022 por el cual se resuelve la petición.  
 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 

demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los requisitos exigidos 

para su admisión.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por la ciudadana ANGÉLICA 

GUTIÉRREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.696.656, en contra de 

la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente providencia. 
 

CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 

a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de este proveído, so pena 

de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>. 
 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral cuarto para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81fffb4f0af33b365bddf2fd878195a59d54c08b7892155c78d52da5c42f6c52

Documento generado en 24/07/2023 05:11:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 3 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00320-00 

DEMANDANTE PIEDAD CONSUELO CARO ACEVEDO 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, y 

al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y fundamento para su 

creación, se aceptará el impedimento declarado por la Juez – Juzgado Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará 

el conocimiento del mismo.   

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda, arriba 

en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias 

establecidas, como se indica a continuación: 
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I. Del poder  

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los aspectos relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan 

ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez el Capítulo I del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo en 

cita, consagra lo aspectos relativos a la capacidad, representación y ejercicio del 

derecho de postulación, sobre este último aspecto el Artículo 160 dispuso:  

 

“ARTÍCULO 160. DERECHO DE POSTULACIÓN. Quienes 

comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, 

excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.  

 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en 

los procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la 

forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en 

acto administrativo”. 

 

Por otra parte, como quiera que la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, no consagra lo 

relativo a la rectitud que deben cumplir los poderes que se presenten ante esta 

jurisdicción, se hace necesario acudir a la Ley 1564 de 2012 <CGP> para estudiar 

este ítem, esto en virtud de la aplicación de la remisión que consagra el Artículo 306 

de la Ley 1437 de 2011 al Código de Procedimiento Civil, hoy Código General del 

Proceso.  

 

Acorde a lo anterior, el Artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 <CGP>, respecto al 

otorgamiento de poder a los profesionales del derecho para actuar en procesos 

judiciales, estableció:  

 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de 

procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial 

para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 

poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.  

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o 

por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 

ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas. (…)”. 
 

Atendiendo a las razones expuestas y sin que se evidencie dentro del plenario el 

poder que acredite a la abogada YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL, como 

apoderada de la ciudadana PIEDAD CONSUELO CARO ACEVEDO, este 

Despacho inadmitirá la demanda.  
 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 

demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los requisitos exigidos 

para su admisión. 
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En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por la ciudadana PIEDAD 

CONSUELO CARO ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.332.314, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 

CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 

a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de este proveído, so pena 

de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>. 
 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral cuarto para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03301af61007fe4de8849d9800673a381a149ecc7427283f309aa84aaacb4324
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2022-00332-00 

DEMANDANTE LEIDY ENCISO MARTÍNEZ 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional 

de la demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la 

Juez – Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo.   

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
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CONSIDERACIONES 

 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario 

contar con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de 

la demanda, arriba en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la 

totalidad de las exigencias establecidas, como se indica a continuación: 

 

I. De los Anexos de la Demanda 
 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se 

expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los 

aspectos relacionados con los presupuestos procesales de admisibilidad de las 

demandas que se promuevan ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez, el Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo 

en cita, consagra lo aspectos relativos a los requisitos de la demanda; al 

respecto el Artículo 162 dispuso:  

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 

deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) 

 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

En el caso en referencia, el Despacho observa que en el escrito de la demanda 

a pesar de que consta con el acápite correspondiente a la estimación razonada 

de la cuantía, esta no se encuentra debidamente estimada, la cual es necesaria 

a fin de determinar la competencia de este Juzgado. 

 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para 

que el demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los 

requisitos exigidos para su admisión. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por la ciudadana 

LEIDY ENCISO MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.015. 994.164, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 
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NACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de 

DIEZ (10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de 

este proveído, so pena de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el 

Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>. 

 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral cuarto para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00374-00 

DEMANDANTE: YÉSSICA ANDREA GUARNIZO RAMÍREZ 

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, procede le Despacho a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el día martes VEINTINUEVE (29) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS ONCE DE LA MAÑANA 
(11:00 a.m.). 
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos obrantes en el 
proceso el enlace para la realización de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LESIVIDAD 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00422-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

DEMANDADOS: YAMILE ESTEBAN ABRIL Y UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, procede le Despacho a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el día miércoles TREINTA (30) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (9:30 a.m.). 
 
Previo a la fecha de la audiencia se enviará a los correos electrónicos obrantes en el 
proceso el enlace para la realización de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89e36eed9faf549d9622882088bc00172cf084896b41f0ce0b0d38c657fd23ff

Documento generado en 25/07/2023 03:29:08 PM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2023-00106-00 

ACCIONANTE: LUIS ALBERTO PENAGOS RODRÍGUEZ 

ACCIONADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 
 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
El 17 de julio de 2023, del apoderado del ejecutante interpone recurso de apelación, 
contra del auto del 11 de julio de 2023, que negó librar mandamiento de pago, por no 
encontrase diferencias a favor de la parte ejecutante. Providencia notificada en estados 
el 12 de julio de 2023. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 321 del CGP, el auto que 
niegue total o parcialmente el mandamiento de pago es apelable. Como quiera que la 
parte actora apeló dentro del término legal, el auto que negó librar mandamiento de 
pago, se concederá el recurso interpuesto. 
 
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER, en efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado de la parte ejecutante en contra del auto de fecha 11 de julio de 2023, que 
negó el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría remitir el expediente al superior para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AJLR 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2023-00144-00 

DEMANDANTE: CRISTINA DEL PILAR SARMIENTO GARCIA 

DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el expediente de la referencia, se pretende la nulidad del acto ficto o presunto por medio 
del cual la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN presuntamente desconoció el derecho 
del demandante al reconocimiento de la prima especial dispuesta en el artículo 14 de la Ley 
4ª de 1992, como remuneración mensual de carácter salarial y las consecuencias 
prestacionales a que hubiere lugar.  
 
De acuerdo con lo pretendido, el Despacho encuentra que sobre este tema existe 

pronunciamientos del Consejo de Estado1 en el que los Magistrados de la Sección 

Segunda, cambiando la tesis jurisprudencial que traían, manifestaron que de conocer el 

asunto se afectaría la posición de neutralidad que debe caracterizar al funcionario judicial y 

por tal razón están incursos en la causal de impedimento establecida en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP, toda vez que el asunto versa sobre la aplicación de normas que 

regulan aspectos salariales y prestacionales en términos idénticos a las que rigen para los 

servidores de la Rama Judicial.  

 

Observa el Despacho que la causal de impedimento incoada por los Magistrados del 

Consejo de Estado tiene carácter general y también recae sobre la suscrita en razón a que 

presenté demanda con pretensiones similares a las debatidas en este proceso.  

 

Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura creó tres (3) juzgados administrativos transitorios, a 

quienes se les asignó la competencia para conocer de las reclamaciones salariales y 

prestacionales enervadas contra la Rama Judicial y contra las entidades con régimen 

similar -como la Fiscalía General de la Nación-. 

 

Así, corresponde dar aplicación al trámite señalado en el numeral 1° del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenar la 

remisión del expediente de la referencia a los Juzgados Administrativos Transitorios -

Reparto- de esta ciudad. 

 

Por lo anterior el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de la presente demanda en contra 
de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de acuerdo con lo expuesto en las 
consideraciones de esta providencia. 
 

 

                                                 
1 Ver Autos del 7 de marzo de 2019, C.P CÉSAR PALOMINO CORTÉS, Radicación número: 15001-23-33-000-2017-00219-
01(0456-19), Auto del 6 de septiembre de 2018, C.P SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Radicación número: 11001-03-25-
000-2018-01072-00(3845-18). 
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SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos Transitorios (Reparto) 
de esta ciudad, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 
de 2011, para lo de su competencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Ajlr 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LESIVIDAD 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2023-00145-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

DEMANDADO: JOSÉ ALBEIRO CUESTA MENA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, SE INADMITIRÁ la 
demanda, por lo que se concede EL TÉRMINO DE 10 DÍAS para que se corrija en lo 
siguiente: 
 
1. Aportar el respectivo poder general o especial, mediante el cual le haya sido conferido 
mandato a la abogada Angélica Cohen Mendoza para actuar como apoderada de 
COLPENSIONES. El escrito deberá satisfacer los parámetros establecidos en los artículos 
74 y 75 del C.G.P. y en la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Acreditar el envío de la demanda, la subsanación y de los respectivos anexos al 
demandado, de conformidad con el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. Para 
tal fin, téngase en cuenta el correo electrónico acuestam1956@hotmail.com  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2023-00153-00 

DEMANDANTE: ANA TERESA NIÑO ROJAS 

DEMANDADO: NACION – RAMA JUDICIAL- DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACCION JUDICIAL. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Corresponde admitir la demanda por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 162 
y 163 de CPACA y haberse anexado los documentos ordenados por el artículo 166 ibidem. 
 
Este Despacho es competente para conocer en razón al factor territorial y la naturaleza del 
asunto, pues se pretende la nulidad del acto ficto por en razón de las peticiones del 31 de 
mayo y 14 de julio de 2022, donde solicitaba el reconocimiento de la sanción mora por el 
no pago de las cesantías por el periodo del 1 de enero al 17 de octubre de 2018. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 12 Administrativo de Oralidad de Bogotá: 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora ANA TERESA NIÑO ROJAS 
en contra de la NACION – RAMA JUDICIAL- DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACCION JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente, según lo ordenado en el artículo 199 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la presente providencia a las siguientes personas: 

 
 - A la Rama Judicial- Dirección Ejecutiva De Administración Judicial. 
- Al Agente del Ministerio Público.  
- Al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado el presente auto admisorio a la parte actora, conforme 
lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda, conforme al artículo 172 del CPACA, por el 
término de treinta (30) días este plazo comenzará a correr una vez vencido el término de 
dos (02) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA modificado por la Ley 2080 del 2021. 
 
QUINTO: En caso de que se requieran gastos del proceso, estos estarán a cargo de la 
parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de fijarlos en este momento.  
 
SEXTO: REQUERIR A LAS ENTIDADES demandadas para que, en el término legal, 
alleguen las respuestas en formato PDF, debidamente identificadas al correo electrónico 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co: 
  

• Contestación de la demanda y poder en un archivo, los anexos, pruebas solicitadas 
o que pretenda hacer valer en archivo diferente. 
• Los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el 
demandante, requisito exigido en el artículo 96 numeral 5 inciso 2 del CGP. 

mailto:admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Página 2 de 2 
 

• Los antecedentes administrativos de los actos acusados, de acuerdo con el 
parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA. 

 
SÉPTIMO: Las partes deben presentar derechos de petición para recaudar las pruebas 
susceptibles de conseguir directamente por este medio, conforme lo dispone el 173 del 
CGP aplicable en la jurisdicción por expreso mandato del artículo 182A del CPACA (Ley 
2080 del 2021). En consecuencia, no se ordenará la práctica de pruebas que la parte pudo 
recaudar directamente o mediante derecho de petición. Se concede a la parte demandante 
el término de 5 días para aportar los derechos de petición solicitando la prueba documental 
que requiera, si no lo hubiese hecho. Por su parte, la entidad deberá presentar con la 
contestación las respectivas peticiones  
 
OCTAVO: Se concede el término de quince (15) días siguientes a la presentación de la 
petición para que las entidades envíen la información al juzgado y de manera simultánea la 
remita al correo electrónico de notificaciones de la contraparte.  
 
NOVENO: SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que en el término de cinco (05) 
días allegue la aclaración del derecho de petición radicada el 14 de julio de 2022. 
 
RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante al 
abogado MIGUEL ANGEL LÓPEZ RODRIGUEZ, en los términos y para los efectos del 
poder allegado con la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

AJLR 

Notificado por Estado Electrónico WEB del 26 de julio de 2023 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2023-00188-00 

DEMANDANTE: MARY ESPERANZA UBAQUE LOZANO 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUROCCIDENTE 

E.S.E. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Advierte este Despacho que la demanda de la referencia surge como consecuencia de lo 
ordenado por el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
en auto del 27 de abril de 2023, donde se escindió el proceso promovido por la demandante 
contra la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., cuyo conocimiento asumió 
la mencionada autoridad judicial, y contra la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Suroccidente E.S.E., que ocupa la atención de este Juzgado. 
 
En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, 
SE INADMITIRÁ la demanda, por lo que se concede EL TÉRMINO DE 10 DÍAS para que 
se corrija en lo siguiente: 
 
1. Adecuar el contenido de la demanda únicamente respecto a la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Suroccidente E.S.E. En esta medida, el apoderado de la parte actora 
deberá:  
 

(i) Individualizar el acto o actos administrativos cuya legalidad controvierte en 
este proceso, los cuales hayan sido expedidos por la entidad aquí enjuiciada. 

(ii) Expresar las pretensiones subjetivas con total precisión y claridad. 
(iii) Efectuar la narración de los hechos que dan lugar a la interposición de la 

presente demanda. 
(iv) Precisar las normas violadas y el concepto de su trasgresión. 
(v) Aportar las pruebas relativas a la vinculación contractual de la demandante 

con la entidad aquí demandada. 
 
2. Acreditar el envío de la demanda, la subsanación y de los respectivos anexos a la 
demandada, de conformidad con el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. Se informa que el canal habilitado por este Despacho para recibir memoriales es el correo 
electrónico admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
 

Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2023-00196-00 

DEMANDANTE: BLANCA EULALIA DIAZ PARDO 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

CASUR 

 

Bogotá, D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión de la demanda, resulta imperativo 
determinar si esta instancia judicial es competente por el factor territorial para conocer del 
presente asunto. En consecuencia, se dispone:  
 
REQUERIR al apoderado del señor LUIS EDUARDO CALDERON para que, en el término 
de diez (10) días siguientes contados a partir de la notificación por estado de esta 
providencia, informe el domicilio actual de la demandante. 
 
Se informa que el canal habilitado por este Despacho para recibir memoriales es el correo 
electrónico: admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AJLR 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2023-00203-00 

DEMANDANTE: EDWARD ALONSO GOMEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el expediente de la referencia, se pretende la nulidad de los actos administrativos por 
medio de los cuales la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL presuntamente desconoció el derecho de la demandante al 
reconocimiento de la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 y 
subsiguientes, como remuneración mensual de carácter salarial y las consecuencias 
prestacionales a que hubiere lugar.  
 

En el presente caso, me asiste interés indirecto en las resultas del proceso de la referencia, 

en razón a que devengo la citada bonificación judicial y eventualmente puedo beneficiarme 

del precedente que se genere en caso de la prosperidad de las pretensiones. En 

consecuencia, es necesario manifestar la causal de impedimento consagrada en el numeral 

1 del artículo 141 del CGP, en aras de la trasparecía, objetividad e imparcialidad que deben 

regir todas las decisiones judiciales.   

 

Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura creó tres (3) juzgados administrativos transitorios, a 

quienes se les asignó la competencia para conocer de las reclamaciones salariales y 

prestacionales enervadas contra la Rama Judicial y contra las entidades con régimen 

similar. 

 

Así, corresponde dar aplicación al trámite señalado en el numeral 1° del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenar la 

remisión del expediente de la referencia a los Juzgados Administrativos Transitorios -

Reparto- de esta ciudad. 

 

Por lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de la presente demanda en contra 

de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos Transitorios (Reparto) 

de esta ciudad, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 

de 2011, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Ajlr 
 

Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2023-00204-00 

DEMANDANTE: MARÍN ALEJANDRO ORTEGA CRUZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Previo a emitir pronunciamiento sobre la inadmisión o admisión de la demanda de la 
referencia, resulta imperativo determinar si esta instancia judicial es competente por el 
factor territorial para conocer del presente asunto. En consecuencia, se dispone: 
 
REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que, en el término de diez (10) días 
siguientes contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, remita 
certificado del último lugar de prestación de servicios del soldado profesional MARÍN 
ALEJANDRO ORTEGA CRUZ. Deberá indicarse con absoluta precisión el municipio donde 
el actor prestaba sus servicios al Ejército Nacional. 
 
Se informa que el canal habilitado por este Despacho para recibir memoriales es el correo 
electrónico: admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2023-00212-00 

DEMANDANTE: CASIMIRA MONTAÑO COSME 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

La demanda se admitirá por cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 163 CPACA. Se 
anexaron los documentos ordenados por el artículo 166 ibídem.  
 
Este Despacho es competente para conocer en razón al factor territorial y la 
naturaleza del asunto. Se demanda el control de legalidad del acto administrativo a 
través del cual se negó el reconocimiento de salarios y prestaciones derivados de la 
existencia de un presunto contrato de trabajo. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora CASIMIRA MONTAÑO 
COSME en contra de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente, según lo ordenado en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la presente providencia a las 
siguientes personas: 
 

- A la Alcaldesa de Bogotá. 
- Agente del Ministerio Público.  
- Representante Legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 
A través de la Secretaría dejar las constancias de envío por correo electrónico. 
 
TERCERO: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte actora, 
conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Correr Traslado de la demanda conforme al artículo 172 del C.P.A.C.A. 
por el término de treinta (30) días. Este plazo comenzará a correr una vez vencido el 
término de dos (02) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA modificado por la ley 
2080 del 2021. 
 
QUINTO: En caso de que se requieran gastos del proceso, estos estarán a cargo de 
la parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de fijarlos en este 
momento. 
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SEXTO: Atendiendo las directrices dispuestas en la ley 2213 de 2022, requerir a la 

entidad demanda para que, en el término legal, remita al correo 

admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y debidamente 

identificados los siguientes documentos:  

 

- Contestación de la demanda y poder en otro archivo, los anexos, pruebas solicitadas 

o que pretenda hacer valer en archivo diferente. 

- Los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por la demandante, 

requisito exigido en el artículo 96 numeral 5 inciso 2 del CGP. 

- El expediente administrativo de la señora CASIMIRA MONTAÑO COSME. 

 
El peso de los documentos no puede superar los 10 Mb. En caso de que se supere 
esta capacidad, corresponde enviarlos en correos separados advirtiendo al 
Despacho de esta necesidad.   
 
SÉPTIMO: Requerir a la parte actora para que, mediante derecho de petición, 
solicite la documentación que desea hacer valer como pruebas dentro del proceso, 
lo anterior, de conformidad con el numeral 10 del artículo 78 del CGP, norma que 
señala: “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o 

por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”. En ese orden de 
ideas, el extremo demandante debe solicitar a la entidad demanda a través de 
derecho de petición, las pruebas de oficio requeridas en dicho acápite. Se concede 
al demandante término de cinco (05) días para aportar los derechos de petición 
solicitando la prueba documental que requiera, si no lo hubiesen hecho. Por su parte, 
la entidad deberá presentar con la contestación las respectivas peticiones. 
 
OCTAVO: Se concede el término de 20 días siguientes a la presentación de la 
petición para que las entidades envíen la información al correo electrónico 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de manera simultánea la remita a la 
contraparte a su correo electrónico de notificaciones. 
 
NOVENO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante al abogado CARLOS ENRIQUE GUEVARA SIN, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
AJLR 
Publicado en el Estado Electrónico WEB del 26 de julio de 2023. 
 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2023-00213-00 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO RÍOS PEÑA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
El presente expediente proviene del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Yopal, 
autoridad que, mediante auto proferido el 18 de mayo de los corrientes, declaró su falta de 
competencia en razón del territorio, comoquiera que el domicilio del demandante está 
ubicado en la ciudad de Bogotá (Archivo 04). 
 
Revisado el expediente, se advierte que el señor Luis Eduardo Ríos Peña reside en la calle 
60 No. 9-51 de Bogotá (fl. 5 archivo 01), y que la entidad demandada también cuenta con 
domicilio en esta ciudad. De acuerdo con lo previsto en el numeral 3° del artículo 156 del 
CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, le asiste razón al juzgado 
remisor, por lo tanto, esta instancia judicial asume el conocimiento de la demanda sub 
examine y procede a resolver lo que en derecho corresponda. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, SE INADMITIRÁ la 
demanda, por lo que se concede EL TÉRMINO DE 10 DÍAS para que se corrija en lo 
siguiente: 
 

• Plasmar de manera clara, ordenada y enumerada cronológicamente todas las 
situaciones fácticas de tiempo, modo y lugar que dan origen a la interposición de la 
demanda de la referencia. 

• De conformidad con lo previsto en el numeral 4º del artículo 162 del CPACA, la parte 
actora deberá indicar las normas que considere vulneradas con la expedición del 
acto administrativo acusado de nulidad. De igual manera, deberá explicar el 
concepto de su violación, e invocar las causales de nulidad que considere vician la 
legalidad del acto demandado. 

• Acreditar el envío de la demanda, de la subsanación y de los respectivos anexos a 
la demandada, de conformidad con el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021. 

 
Se informa que el canal habilitado por este Despacho para recibir memoriales es el correo 
electrónico: admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
 

Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a resolver si avoca o no conocimiento de la demanda de la 
referencia.  
 
1. Antecedentes  
 
El señor JULIÁN CONRADO RAMÍREZ ORTIZ, por medio de apoderado, presentó 
demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, ante 
el Juzgado 18 Administrativo del Circuito de Medellín, con el fin de que se le reajustará su 
asignación de retiro. 
 
El Juzgado 18 Administrativo del Circuito de Medellín, profirió sentencia a favor del 
ejecutante en proceso No. 05001333301820170027400. 

 
“El día 08 de julio del año 2019 el juzgado profirió sentencia condenando a la entidad demandada a 

que reajustara el pago de la diferencia salarial del 20% y de todas las prestaciones devengadas en la 

relación laboral.”.  
 

2. Consideraciones  
 
El Despacho observa que en el presente caso las pretensiones de la demanda están 
dirigidas a que se ordene a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL el cumplimiento integral del fallo proferido por el Juzgado 18 Administrativo del 
Circuito de Medellín. 
 
El artículo 298 de la Ley 2080 de 2021, establece:  
 

“ARTÍCULO 298. Procedimiento. Una vez transcurridos los términos previstos en el artículo 192 de 

este código, sin que se haya cumplido la condena impuesta por esta jurisdicción, el juez o magistrado 

competente, según el factor de conexidad, librará mandamiento ejecutivo según las reglas previstas en 

el Código General del Proceso para la ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor.  

 

Si el título lo constituye una conciliación aprobada por esta jurisdicción o un lado arbitral en que 

hubiere sido parte una entidad pública, el mandamiento ejecutivo se librará, previa solicitud del 

acreedor, una vez transcurridos seis (6) meses desde la firmeza de la decisión o desde la fecha que en 

ella se señale, bajo las mismas condiciones y consecuencias establecidas para las sentencias como 

título ejecutivo. En este caso, se observarán las reglas establecidas en el Código General del Proceso 

para la ejecución de providencias judiciales.  

 

Si la ejecución se inicia con título derivado de conciliación aprobada por esta jurisdicción, se aplicará 

el factor de competencia por conexidad. Si la base de ejecución es un laudo arbitral, operarán los 

criterios de competencia por cuantía y territorial, definidos en este código.  

 

PARÁGRAFO. Los defectos formales del título ejecutivo podrán declararse por el juez de oficio en la 

sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. “ 

 

Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado, “En conclusión, debe entenderse que conocerá de la 

del proceso ejecutivo el juez que conoció de la primera instancia del proceso declarativo”. En ese sentido, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No.: 110013335-012-2023-00220-00 

ACCIONANTE: JULIÁN CONRADO RAMÍREZ ORTIZ 

ACCIONADOS: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL. 
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se remitirá el presente proceso al juzgado que profirió la sentencia, para que realice el 
análisis pertinente respecto a la admisión o no de la demanda.  
 
Por lo anterior el Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. DECLARAR que este Despacho no es competente para conocer de la demanda 
ejecutiva de la referencia.  
 
SEGUNDO. ORDENAR la inmediata remisión de este proceso al Juzgado 18 Administrativo 
del Circuito de Medellín.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
AJLR 
Publicado en el Estado Electrónico WEB del 26 de julio de 2023 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2023-00224-00 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO BALAGUERA SOTO 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el expediente de la referencia, se pretende la nulidad del acto administrativo por medio 

del cual la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL presuntamente desconoció el derecho del demandante al reconocimiento de la 

bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 y subsiguientes, como 

remuneración mensual de carácter salarial y las consecuencias prestacionales a que 

hubiere lugar.  

 

En el presente caso, me asiste interés indirecto en las resultas del proceso de la referencia, 

en razón a que devengo la citada bonificación judicial y eventualmente puedo beneficiarme 

del precedente que se genere en caso de la prosperidad de las pretensiones. En 

consecuencia, es necesario manifestar la causal de impedimento consagrada en el numeral 

1 del artículo 141 del CGP, en aras de la trasparecía, objetividad e imparcialidad que deben 

regir todas las decisiones judiciales.   

 

Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura creó tres (3) juzgados administrativos transitorios, a 

quienes se les asignó la competencia para conocer de las reclamaciones salariales y 

prestacionales enervadas contra la Rama Judicial y contra las entidades con régimen 

similar. 

 

Así, corresponde dar aplicación al trámite señalado en el numeral 1° del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenar la 

remisión del expediente de la referencia a los Juzgados Administrativos Transitorios -

Reparto- de esta ciudad. 

 

Por lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de la presente demanda en contra 

de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos Transitorios (Reparto) 

de esta ciudad, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 

de 2011, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
 

Notificado por estado electrónico publicado el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
PROCESO: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335-012-2023-00242-00 
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP 

   DEMANDADA:               GUSTAVO ADOLFO PINZÓN CUELLAR. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 
Corresponde admitir la demanda por cumplir con los requisitos exigidos en los 
artículos 162 y 163 de CPACA y haberse anexado los documentos ordenados por el 
artículo 166 ibidem.  
 
Este Despacho es competente para conocer en razón al factor territorial y la naturaleza 
del asunto. Se pretende la nulidad de la Resolución RDP 4845 de 7 de marzo de 2023, 
mediante la cual la entidad reconoció un auxilio funerario al señor GUSTAVO 
ADOLFO PINZÓN CUELLAR por el fallecimiento del señor FELIX ORLANDO 
HALABY LOPEZ (Q.E.P.D). 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 12 Administrativo de Oralidad de Bogotá: 
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP mediante la cual pretende se declare la nulidad 
de su propio acto: la Resolución RDP 4845 de 7 de marzo de 2023. 
 
SEGUNDO: VINCULAR a este proceso al señor GUSTAVO ADOLFO PINZÓN 
CUELLAR, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 79.447.577 como titular de la 
prestación económica reconocida mediante el acto acusado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente, según lo ordenado en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, la presente providencia 
a las siguientes personas: 
 
-Al Representante Legal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional Y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP.  
- Al Agente del Ministerio Público. 
- Al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
- Al señor Gustavo Adolfo Pinzón Cuellar. 
 
CUARTO: NOTIFICAR por estado el presente auto admisorio a la parte actora, 
conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda, conforme al artículo 172 del CPACA, por 
el término de treinta (30) días este plazo comenzará a correr una vez vencido el 
término de dos (02) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, de 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA modificado por la ley 2080 
del 2021. 
 
SEXTO:  En caso de que se requieran gastos del proceso, estos estarán a cargo de 
la parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de fijarlos en este momento.  
 
SÉPTIMO:  REQUERIR al señor GUSTAVO ADOLFO PINZÓN CUELLAR para que, 
en el término legal, allegue la respuesta en formato PDF, debidamente identificada al 
correo admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co:  
 

 Contestación de la demanda y poder en un archivo, los anexos, pruebas 

solicitadas o que pretenda hacer valer en archivo diferente.  

 Los dictámenes que considere necesarios de conformidad con el artículo 175 

numerales 4 y 5 de la Ley 1437 de 2011. 

 Los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el 

demandante, requisito exigido en el artículo 96 numeral 5 inciso 2 del CGP. 
 

OCTAVO:  Las partes deben presentar derechos de petición para recaudar las 
pruebas susceptibles de conseguir directamente por este medio, conforme lo dispone 
el 173 del CGP aplicable en la jurisdicción por expreso mandato del artículo 182A del 
CPACA (Ley 2080 del 2021). En consecuencia, no se ordenará la práctica de pruebas 
que la parte pudo recaudar directamente o mediante derecho de petición. Se concede 
a la parte demandante término de 5 días para aportar los derechos de petición 
solicitando la prueba documental que requiera, si no lo hubiese hecho. Por su parte, 
la entidad deberá presentar con la contestación las respectivas peticiones. 
 
NOVENO:  Se concede el término de quince (15) días siguientes a la presentación de 
la petición para que las entidades envíen la información al juzgado y de manera 
simultánea la remita al correo electrónico de notificaciones de la contraparte.  
 
DÉCIMO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante a la abogada LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN, en los términos y para los 
efectos del poder allegado con la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 AJLR 

Notificado por Estado Electrónico WEB del 26 de julio del 2023 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335-012-2023-00242-00 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

DEMANDADA:         GUSTAVO ADOLFO PINZÓN CUELLAR. 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Córrase traslado de la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional de la 
Resolución RDP 4845 de 7 de marzo de 2023, mediante la cual la entidad reconoció un 
auxilio funerario al señor GUSTAVO ADOLFO PINZÓN CUELLAR. 
 
El demandado y Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP. tendrán cinco (5) días para pronunciarse, 
término que correrá de manera independiente al de la contestación de la demanda.  
 
Notifíquese personalmente la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
AJLR 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2023-00252-00 

DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA PULIDO GONZÁLEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el expediente de la referencia, se pretende la nulidad de los actos administrativos por 

medio de los cuales la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL presuntamente desconoció el derecho de la demandante al 

reconocimiento de la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 y 

subsiguientes, como remuneración mensual de carácter salarial y las consecuencias 

prestacionales a que hubiere lugar.  

 

En el presente caso, me asiste interés indirecto en las resultas del proceso de la referencia, 

en razón a que devengo la citada bonificación judicial y eventualmente puedo beneficiarme 

del precedente que se genere en caso de la prosperidad de las pretensiones. En 

consecuencia, es necesario manifestar la causal de impedimento consagrada en el numeral 

1 del artículo 141 del CGP, en aras de la trasparecía, objetividad e imparcialidad que deben 

regir todas las decisiones judiciales.   

 

Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura creó tres (3) juzgados administrativos transitorios, a 

quienes se les asignó la competencia para conocer de las reclamaciones salariales y 

prestacionales enervadas contra la Rama Judicial y contra las entidades con régimen 

similar. 

 

Así, corresponde dar aplicación al trámite señalado en el numeral 1° del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenar la 

remisión del expediente de la referencia a los Juzgados Administrativos Transitorios -

Reparto- de esta ciudad. 

 

Por lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de la presente demanda en contra 

de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos Transitorios (Reparto) 

de esta ciudad, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 

de 2011, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
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